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Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal 

19 de diciembre de 2010 

Acta de Sesión de la Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal, reunión de 
trabajo celebrada dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

Presidencia de la C. Diputada María del Carmen Peña Dorado 

En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, siendo las 15:10 horas del día 19 
de diciembre de 2010, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia 
de los diputados: 

  
Presidenta María del Carmen Peña Dorado (Ausente con Aviso) 

Vicepresidente Leonel Chávez Rangel (Presente) 

Secretario  Arturo Benavides Castillo (Presente) 

Vocal Martha de los Santos González (Presente) 

Vocal Humberto García Sosa (Presente) 

Vocal Héctor García García (Presente) 

Vocal Jesús René Tijerina Cantú (Presente) 

Vocal Tomás Roberto Montoya Díaz (Presente) 

Vocal José Martín López Cisneros (Presente) 
Vocal Josefina Villarreal González (Presente) 
Vocal Juan Carlos Holguín Aguirre (Presente) 

Una vez verificado el Quórum de Ley conforme al Artículo 51 Párrafo Tercero, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se procedió a dar lectura 
al Orden del Día bajo el cual se llevó a cabo la reunión siendo el siguiente: 

1. Lista de Asistencia.  
2. Lectura del Orden del Día.  
3. Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
4. Revisión del proyecto de dictamen relativo a los presupuestos de ingresos 

municipales para el ejercicio 2011. 
5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la Reunión. 

Dip. Presidente.- Se pone a consideración de los integrantes de la comisión el orden del 
día, siendo aprobado por Unanimidad de los diputados presentes. 

Dip. Presidente.- Pasando al siguiente punto del orden del día, que es lectura, discusión y 
en su caso aprobación del acta de la reunión anterior les propongo la dispensa de la 
lectura de la misma y que esta sea desahogada en reunión posterior en virtud de 
encontrarse en elaboración, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Siendo 
aprobada por unanimidad de los diputados presentes. 
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Dip. Presidente.- Pasamos ahora al Cuarto Punto del Orden del Día para entrar al análisis 
del Proyecto de Dictamen del expediente 6589, se propone por parte del Presidente de la 
Comisión dar lectura al decreto a fin de dar celeridad a la reunión pongo a su 
consideración la propuesta Aprobándose por Unanimidad de los presentes.  

Dip. Secretario.- da lectura al proyecto de decreto del expediente 6589, relativo a los 
presupuestos de ingresos de los municipios para el ejercicio 2011. 

El Diputado Presidente pregunta si hay alguna observación. 
 
No existiendo se procede poner a consideración el sentido y contenido del proyecto de 
dictamen que fue leído, Aprobándose por Unanimidad de los Diputados presentes. 
 

Sentido de la votación: 

Leonel Chávez Rangel (A Favor) 

Arturo Benavides Castillo (A Favor) 

Martha de los Santos González (A Favor) 

Humberto García Sosa (A Favor) 

Héctor García García (A Favor) 

Jesús René Tijerina Cantú (A Favor) 

Tomás Roberto Montoya Díaz (A Favor) 

José Martín López Cisneros (A Favor) 

Josefina Villarreal González (A Favor) 

Juan Carlos Holguín Aguirre (A Favor) 

 

Diputado Presidente.- Con esto finalizamos este punto y se pasa al siguiente que es 

Asuntos Generales, si algún diputado tiene tema que tratar sírvase en manifestarlo de la 
manera acostumbrada.  

Diputado Presidente.- En virtud de no existir asuntos en lo general, se procedió a la 
clausura de la reunión, siendo las 15:27 horas del día 19 de diciembre de 2010. 

Se levanta la presente Acta en cumplimiento a lo establecido en el Párrafo Cuarto del 
Artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 

Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal 

 

 
 

Dip. Leonel Chávez Rangel 
 

Presidente 

 
 

Dip. Arturo Benavides Castillo 
 

Secretario 

 


